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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación, Formación y Empleo

19208 Corrección de errores a la Orden de 10 de noviembre de 2011, 
por la que se convoca concurso de traslados para la provisión 
de plazas correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores Técnicos de Formación Profesional y 
Maestros.

Advertido error en la Orden de 10 de noviembre de 2011, por la que se 
convoca concurso de traslados para la provisión de plazas correspondientes a 
los cuerpos de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria, catedráticos 
y profesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores de música y artes 
escénicas, profesores técnicos de formación profesional y maestros, se procede a 
su corrección en los siguientes términos:

En el punto 2 del dispongo noveno, donde dice:

“2. En ningún caso se adjudicarán con carácter forzoso los puestos que a 
continuación se indican:

2.1. Para los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas:”

debe decir:

“2. En ningún caso se adjudicarán con carácter forzoso los puestos que a 
continuación se indican:

Para los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores 
Técnicos de Formación Profesional:”

Contra la presente Orden, dictada en virtud de lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Orden de 30 de noviembre de 2008 de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, por la que se delegan competencias del titular del 
departamento en los titulares de los órganos directivos de la Consejería, que 
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el Consejero de Educación, Formación y Empleo en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, o bien recurso 
contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 1 de diciembre de 2011.—El Consejero de Educación, Formación y 
Empleo (P.D. art. 3.a).1, de la Orden de 30 de octubre de 2008), el Director 
General de Recursos Humanos y Calidad Educativa, Joaquín Buendía Gómez.
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